
Secretaría 
General del 141 
Concejo 

2 ti FEB 2014 

Señores 
FUNDACIÓN MELVIN JONES 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONAL CENTRO MANUELA SÁENZ 
Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 27 de febrero de 2014, 
luego de analizar el Informe No. IC-2014-018 emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, de 
conformidad con lo que disponen los artículos 323, 367 y 460 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 2083 del Código Civil, RESOLVIÓ: 

1) Revocar su resolución contenida en el oficio No. 1375 - 1377 de 22 de julio de 1999; y, en consecuencia, 
revertir el comodato otorgado a favor de la Fundación Melvin Jones, del predio No. 132541, clave catastral 
No. 40101-18-005, ubicado entre las calles Cuenca y Manabí, sector San Juan, parroquia San Juan, por cuanto 
el inmueble en referencia no se ha sido destinado al fin para el cual se otorgó el comodato, y se encuentra 
abandonado; 

2) Autorizar a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles para que realice la recepción del 
inmueble cuyo comodato es revertido, e informe sobre el destino que se le dará al mismo; y, 

3) Autorizar a la Procuraduría Metropolitana para que proceda con el trámite legal correspondiente, a fin de 
obtener la reversión del comodato. 

Atentamente, 

Abg. Patricia And e Baroja 

S

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
exo: Copia del Informe IC-2014-018 

A Carlos Chávez 
2014-02,27 

Venezuela y Chile  -  Palacio Municipal 1 Telt: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230 
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Secretaría 
General del 

Concejo 

COMISIÓN DE PROPIEDAD 
Y ESPACIO PÚBLICO 

Informe N° IC-2014-018 

RESOLUCIÓN  FECHA ,. 	SÚMILLA 

APROBADO:   9-/oal6wig ,;Z 
NEGADO: 
OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el siguiente 
Informe emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, con las siguientes consideraciones: 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- Mediante Resolución del Concejo Metropolitano de Quito de 22 de julio de 1999, contenida en los 
oficios Nos. 1375 al 1377 de 28 de julio del mismo año, a fojas 1-2 del expediente G-2014-05454, 
resolvió entregar en comodato el predio No. 132541, clave catastral No. 40101-18-005, ubicado entre 
las calles Cuenca y Manabí, sector San Juan, parroquia San Juan, a favor de la Fundación Melvin 
Jones, a fin de que se lo destine al equipamiento de un centro terapéutico para dar atención a niños 
especiales, jóvenes y adultos con sordera, faltos de habla, síndrome de Down y parálisis cerebral. 

1.2.- En sesión pública ordinaria realizada el 22 de enero de 2014, lá Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, analizó el pedido formulado por el Arq. Mario Vivero E., Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles mediante oficio No. IDC-00003-04763-2013-DMGBI, de 8 de octubre de 2013, a 
fojas 9, por el cual solicita la reversión del comodato referido en el numeral anterior, debido al 
abandono del predio desde aproximadamente 2 años por parte de la mencionada fundación. 

2.- INFORMES TÉCNICOS: 

2.1.- Mediante Oficio No. 9894 de 22 de octubre de 2013, a fojas 13-14 del expediente, el Ing. Daniel 
Hidalgo Villalba, Director Metropolitano de Catastro, remite su ficha técnica, la misma que en su 
parte pertinente manifiesta lo siguiente: 

"(...) DATOS TÉCNICOS DE INMUEBLES MUNICIPALES 
FICHA: 1 DE 1 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO 
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1.- ÁREAS DE TERRENO Y/O EDIFICACIONES: 

ÁREA DE TERRENO: 	552.00m2 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 916.00m2 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

PROPIETARIO: 	 MUNICIPIO DE QUITO 
CLAVE CATASTRAL: 	40101-18-005 
NÚMERO DE PREDIO: 	132541 

1.3.-UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 SAN JUAN 
BARRIO: 	 SAN JUAN 
ZONA: 	 CENTRO 
DIRECCIÓN: 	 CALLE CUENCA 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA: 

NORTE: PROPIEDAD PARTICULAR 
SUR: 	MUNICIPIO DE QUITO 
ESTE: 	CALLE CUENCA 
OESTE: PROPIEDAD PARTICULAR 

2.- AVALUO DE TERRENO Y/O EDIFICACIONES 
DESCRIPCIÓN 	 ÁREA m2 
TERRENO 	 552,00 
CONSTRUCCIÓN 	 916.00. 

3.- OBSERVACIONES 
La presente ficha forma parte de la referencia interna No. 2731-GCPM-2013 en atención al pedido formulado 
por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 

Información tomada de los sistemas SICMA y SIREC-Q, considerando el oficio N° 1494 de 24 de marzo de 
1999 emitido por la DAYC. (...)" 

r 
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Secretaría 
General del 

2.2.- Mediante oficio No. 8897 de 12 de noviembP1199119 15 del expediente, la Antropóloga 
Jenny Jaramillo, Administradora Municipal Zona Centro "Manuela Sáenz", remite su informe técnico, 
el mismo que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: 

"( ...) El bien inmueble se encuentra abandonado desde hace aproximadamente 2 años de acuerdo a 
información recabada con los vecinos, organizaciones sociales y territoriales del sector; a quienes además se 
les ha informado la situación y socializado las posibles acciones en torno al mismo. En ese contexto el 
comodato ha dejado de cumplir su función y se observa inclusive el deterioro físico del bien inmueble, en 
virtud de ello se recomienda no continuar con el comodato. (...)" 

2.3.- Mediante oficio No. IDC-00003-5360-2013-DMGBI de 13 de noviembre de 2013, a fojas 16 del 
expediente, el Arq. Mario Orlando Vivero Espinel, Director Metropolitano de Gestión de Bienes 
Inmuebles, remite su informe técnico, el mismo que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: 

"(...) Con la finalidad de continuar con el proceso para la reversión del comodato que en su oportunidad 
entregó la Municipalidad a favor de la Fundación Melvin Jones, y una vez que se ha obtenido los informes 

a usted el expediente completo para su análisis. 

0132541 
40101-18-005 
Cuenca y Manabí 
Municipio de Quito 
Reversión de Comodato 
Incumplimiento de contrato 
Favorable para la reversión (...)" 

3.- INFORME LEGAL: 

Mediante oficio, referencia expediente No. 2013-05341 de 9 de enero de 2014, a fojas 17-18 del 
expediente, el Ab. Paúl Romero Osorio, Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal, el 
mismo que luego del análisis de las consideraciones jurídicas, en su parte pertinente señala: 

"( ...) Por lo expuesto, esta Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión 
que usted preside, solicite al Concejo Metropolitano de Quito, deje sin efecto el contrato de comodato 
celebrado entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Fundación Melvin Jones, por el 
incumplimiento en que ha incurrido la comodataria, de las cláusulas segunda, tercera y cuarta del contrato 
en referencia; como corolario, de conformidad con la cláusula sexta del mismo, se revierta al patrimonio 
municipal el inmueble singularizado con el número de predio 132541, clave catastral 40101-18-005, 
ubicado en las calles Cuenca y Manabí, parroquia de San Juan. ( ...)" 

3 

correspondientes, remito 
Los datos del predio son: 
Predio N° 
Clave Catastral 
Ubicación 
Propietario 
Requerimiento 
Causal 
Informe DMGBI 
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria 
realizada el 22 de enero de 2014, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en los artículos 
323, 367 y 460 inciso final del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, y artículo 1561 y 2083 del Código Civil, emite DICTAMEN FAVORABLE, para 
que el Concejo Metropolitano revoque su resolución de 22 de julio de 1999, contenida en los oficios 
Nos. 1375 al 1377 de 28 de julio del mismo año; y, por tanto, revierta el comodato otorgado por el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a favor de la Fundación Melvin Jones, del predio No. 
132541, clave catastral No. 40101-18-005, ubicado entre las calles Cuenca y Manabí, sector San Juan, 
parroquia San Juan. 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles realizará la recepción del inmueble cuyo 
comodato es revertido. 

Se autoriza a la Procuraduría Metropolitana para que proceda con el trámite correspondiente. 

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano. 

Concejala Metropolitana 

Adjunto expediente con documentación constante en dieciocho fojas. 
Ab. Carlos Chávez 
(2014-005454) 
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Dirección 	 18 
Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Administración 

General 

Oficio IDC-00003-04763-2013-DMGBI 

Quito, 8 de octubre de 2013 

Ingeniero 
Daniel Hidalgo Villalba. 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Presente. 

De mi consideración: 

Esta Dirección está realizando el proceso para la reversión del comodato que la 
Municipalidad entregó en su oportunidad a la Fundación Melvin Jones, por lo que es 
necesario se nos remita la ficha técnica del mismo. 
Predio N° 	0132541 
Clave catastral- 40101-18-005 
Ubicación- 	Cuenca y Manabí 
Propietario- 	Municipio de Quito 
Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente 

Arq. Mario Vivero E. 
Director Metropolitano 
De Gestión de Bienes Inmuebles. 
Ft/MV 
08-10-2013 

Adjunto.- copia de escritura en 8 fojas útiles 
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01 IVIctro Atino de Quito 
QUITO 
SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE COMIS'ONES 

  

ASUNTO: COMODATO 

Señores 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PROCURADOR METROPOLITANO 

FUNDACION MELVIN JONES 

Presente 

1375 

137 í; 

1377 

¡ 1 

DO mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 22 de 
julio de 1999, al considerar el informe IC-99-274 de la Comisión de Expropiaciones, 
Remates y Avalúos, de conformidad con el Art. 2104 y siguientes del Código Civil, 

y Art. 1.308 y siguientes del Código Municipal para cl Distrito Metropolitano de 

Quito, resolvió autorizar la entrega en COMODATO  POR 25 AÑOS, el inmueble 
de propiedad municipal ubicado en la calle Cuenca, antiguo Patronato San José 
Centro, a favor de la FUNDACION MELVIN JONES, a fin de que se lo destine al 
equipamiento de un centro terapéutico para dar atención a niños especiales, jóvenes y 
adultos con sordera, faltos de habla, síndrome de Down y parálisis cerebral. 

Cabe señalar que esta Fundación cuenta con fondos propios y donaciones de 
instituciones privadas y personas naturales para la ejecución de dicho proyecto. 

Como condición resolutoria constará que si en el caco de que la Fundación Mel\ in 

_Iones, no proceda a equipar y hacer funcionar el centro terapéutico en el inmueble, en 
el plazo de TRES AÑOS contados a partir de la notificación de la resolución, el 

comodato quedará sin efecto. 

Los datos de superficie, avalúo y linderos son los que constan en el oficio No. 1494 
de 24 de marzo de 1999 de la Dirección de Avalúos y Catastros, los mismos que se 

detallan a continuación: 

P. PROPIETARIO: 	 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

( 	UBICAC1ON: 	 Calle Cuenca. Antieuo Patronato San José Centr.o. 
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QUITO  
SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE COMISIONES 

RAZON: 	 Lote de dominio prí ado 

ÁREA TERRENO: 	55' mi 

ÁREA CONSTRUCCION: 916 m2 

LINDEROS: 

N.- Propiedad particular 

S.- Municipio de Quito 

E.- Calle Cuenca 

O.- Propiedad particular 

Con la resolución del Concejo. comuniquese al interesado, al señor Procurador del 

Distrito Metropolitano de Quito para la continuacion de los tramites de Ley y al 

señor Registrador de la Propiedad para que siente la razón respectiva. 

Atentamente, 

Lcdo. Gustavo Saltos Saltos 

SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Anexo: Copia del Informe 1C-99-274 

c.c. 	Avalúos y Catastros. Administración Zonal Centro. 

•• 	t 
	 04 3E 

L 	 14! 
	 I <31A 

g 	• 

o 

r 	 orICE.10 

4,1Crub,>rut....vr"41CY.Ar aun 



  

Dirección 
Metropolitana de 
Catastro 

1)098.94 

   

Arquitecto. 
Mario Vivero Espinel 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

Señor Director: 

Con oficio N° IDC-00003-04763-2013 DMGBI de 8 de octubre de 2013, solicitó a esta 
Dirección una ficha con los datos técnicos del inmueble identificado con clave catastral N° 
40101-18-005 y predio N° 132541, ubicado en la calle Cuenca, sector San Juan de la 
parroquia San Juan, considerado para reversión de comodato. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), remite anexo una ficha 
con los datos solicitados. 

Atentamente, 

~MI 
'11111/1711WZITD27410avia 

Ing. aniel Hisalgo Villalba 
DIRE TOR METROPOLITANO DE CATASTRO 

SPV 

JICS/JSA 

Referencia Interna N° 2731 - GCPM 

JICS/EJA 
GDOC: 2013 — 230223 
Octubre, 17 de 2013. 
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PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

GESTIÓN CATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES (GCPM) 

DATOS TÉCNICOS DE INMUEBLES MUNICIPALES FICHA 1 DE 1 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO. 

1 1 - ÁREAS DE TERRENO Y/O EDIFICACIONES: 

ÁREA DE TERRENO 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 

552.00 

916.00 

m2  

m2  

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

PROPIETARIO 	 MUNICIPIO DE QUITO 

CLAVE CATASTRAL 	: 	40101-18-005 

NÚMERO PREDIAL 	: 	132541 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 : 	San Juan 

BARRIO/SECTOR 	: 	San Juan 

ZONA 	 : 	Centro 

DIRECCIÓN 	 : 	Calle Cuenca 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA: 

NORTE 	 : 	Propiedad Particular 

SUR 	 : 	Municipio de Quito 

ESTE 	 : 	Calle Cuenca 

OESTE 	 : 	Propiedad Particular 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

i 	i 

% 

NI 	 #' 

44/ 

dat 414, 

411 	N# 

•-••.,..i.j,  - • • 	,„,-...kr...„  

/1 	40,G1  

Y 
..., , •=.1h g A 

Iti  

Mii 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL 

4.3.- PLANO DEL INMUEBLE SOLICITADO: 

N... 

.,,....(7 
C._, 

P 	011lik 
1111% 

II 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANT DOCUMENTO 	No. FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

DMGBI 

EXPED. 

OFICIO 	3-4763-2013 

GUA 
TICKET 	, 2013-230223 

08-oct-13 

09/10/2013 

REF INTERNO 2731-GCPM 17-oct-13 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA. COORDINACIÓN 

.., 	á 
Ing. Ju 	S 	is A.---  

RESPONSA 	E P 	CESO GCPM. 
Arq. .1.. 

i 
1.•o 1.5  - 	os V 

JEFE DE PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 
q. 	orge 	am• .na S 

ERVIDOR MUN IPAL 6 
L 

2.- AVALÚO DE TERRENO Y/O EDIFICACIONES 

DESCRIPCIÓN 
	

ÁREA 

TERRENO 
	

552.00 

CONSTRUCCIÓN 
	

916.00 

3.- OBSERVACIONES 

La presente ficha forma parte de la referencia interna No. 2731-GCPM-2013 en atención al pedido formulado 
por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 

Información tomada de los sistemas SICMA y SIREC-Q, considerando el oficio N° 1494 de 24 de marzo de 
1999 emitido por la DAYC. 
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Administración Zonal Centro 

Manuela Sáenz 

Arquitecto 

Mario Vivero 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

Presente.- 

De mi consideración: 
	 0008897 

DESPACHADO 1 2 NOV 2013 

En atención al Oficio IDC-00003-05146-2013-DMGBI, en el cual se solicita un criterio 

favorable o no a la reversión del comodato del bien inmueble: 

Predio Clave Comodatario Resolución/escr. 
IC-1999-274 

Objeto 
Centro 
Terapéutico 
para 	atención 
a 	niños 	y 
jóvenes 
especiales 

0132541 4010148-005 Fundación 
Melvin Jones 

El bien inmueble se encuentra abandonado desde hace aproximadamente 2 años de 

acuerdo a información recabada con los vecinos, organizaciones sociales y 

territoriales del sector; a quienes además se les ha informado la situación y 

socializado las posibles acciones en torno al mismo. En ese contexto el comodato ha 

dejado de cumplir su función y se observa inclusive el deterioro físico del bien 

inmueble, en virtud de ello se recomienda no continuar con el comodato. 

Información que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Antropóloga Jenny Jaramillo 

Administradora de la Zona Centro "Manuela Sáenz" 

Elaborado por: Francisco 

Prado  4 ( 1- 
Revisado por: Dr. 

Manuel 

Carrillo 

\ 

1 

Chile 0e3-17 y Guayaquil /Teléfono: 3952-300, ext. 16602  /  E-mail: zonacentro@quito.gob.ec  -  zonacentroquito@gmail.com  



Dirección 
Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

12 

Administración 

General 

Oficio IDC-00003-5360-2013-DMGBI 

Quito, 13 de noviembre de 2013 

Abogado 
Paul Romero Osorio 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO 
Presente. 

De mi consideración: 

Con la finalidad de continuar con el proceso para la reversión del comodato que en su 
oportunidad entregó la Municipalidad a favor de la Fundación Melvin Jones, y una vez 
que se ha obtenido los informes correspondientes, remito a usted el expediente 
completo para su análisis. 
Los datos del predio son: 

Predio N° 
Clave catastral-
Ubicación-
Propietario-
Requerimiento 
Causal.-
Informe DMGBI 

0132541 
40101-18-005 
Cuenca y Manabí 
Municipio de Quito 
Reversión de Comodato 
Incumplimiento de contrato. 

Favorable para la reversión 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente 

Arq. Mario Vivero E. 
Director Metropolitano 
De Gestión de Bienes Inmuebles. 
Ft/MV 
13-11-2013 
Adjunto:15 fojas útiles 

Calle Espejo No. Oe 3-34 entre Guayaquil y Venezuela 
Telf. 3952300 Ext. 13146 



eivo,,e,dGuol 

S 4.c: k - ce jA, ":‘ 

CONCEJO 
METROPOLITANO 

(2)  SECRETARIA GENERAL 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

MICHA: 	1 3 ENE 2014 0 0 3 5 

HORA 	 
FIRMA RECEPCION:-.--... 
NUMERO HOJA. 

Procuraduría 
Metropolitana 

Referencia: Exp. Procuraduría No. 2013-05341 
Asunto: Terminación Comodato — Fundación Melvin Jones 

Señora 
Luisa Maldonado 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
Presente.- 

O 9 ENE 2014 

De mi consideración 

Para conocimiento y resolución de la Comisión que usted preside, Procuraduría 
Metropolitana emite el presente informe legal, en los siguientes términos: 

I. ANTECEDENTES: 

1.1.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es propietario del inmueble 
ubicado en las calles Cuenca y Manabí, Sector San Juan, Parroquia San Juan, 
identificado con clave catastral No. 40101-18-005, y número de predio 132541, de 
una superficie de 552m2. 

1.2.- El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 22 de 
julio de 1999, al considerar el Informe No. IC-99-274 de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos, al amparo de los artículos 2104 y siguientes 
del Código Civil en concordancia con el artículo 1.308 y siguientes del Código 
Municipal, resolvió autorizar la entrega en comodato por 25 años, del inmueble 
descrito en el numeral precedente, a favor de la FUNDACIÓN MELVIN 
JONES, a fin de que se lo destine al equipamiento de un centro terapéutico para 
dar atención a niños especiales, jóvenes y adultos con sordera, faltos de habla, 
Síndrome de Down y parálisis cerebral; la misma que según consta del expediente 
administrativo, se halla elevada a escritura pública celebrada ante el doctor 
Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno del Cantón Quito, con fecha 20 de 
diciembre de 1999. 



1.3.- La cláusula segunda que indica el objeto del contrato de comodato, celebrado 
entre el Municipio de Quito y la Fundación Melvin Jones, expresamente señala: 

"(...) el Municipio del distrito Metropolitano de Quito, procede a entregar en 
comodato el inmueble antes descrito por el lapso de de veinticinco afros a favor de la 
Fundación Melvin Jones, para que sea destinado al equipamiento de un centro 
terapéutico para dar atención a niños, jóvenes y adultos especiales, con sordera, 
faltos de habla, síndrome de Down y parálisis cerebral." 

La cláusula tercera del precitado contrato de comodato textualmente dice lo 
siguiente: 

"TERCERA.- La comodataria se compromete a destinar el inmueble 
exclusivamente a lo descrito en la cláusula segunda del presente contrato de 
comodato, caso contrario el comodato terminará ipso jure." 

Igualmente la cláusula cuarta del mismo señala: 

"CUARTA: Es obligación de la comodataria el cuidado del inmueble y su 
conservación en buenas condiciones, caso contrario será responsable hasta de la 
culpa levísima (..)" 

Por su parte la cláusula sexta del mismo contrato de comodato establece: 

`SEXTA: (..) durante el tiempo del contrato de comodato la comodataria estará 
a cargo del uso y ocupación del inmueble en caso de que la comodataria 
contraviniere a lo pactado, esto es darle otro uso que no sea aquel inherente a sus 
funciones y fines específicos, la municipalidad dará por terminado el contrato de 
comodato y obligará a la restitución inmediata del mencionado inmueble y más 
bienes que le pertenezcan sin reconocimiento de valor alguno a las inversiones 
realkadas en el inmueble." 

II. INFORMES TÉCNICOS 

2.1. La antropóloga Jenny Jaramillo, Administradora de la Zona Centro "Manuela 
Sáenz", mediante oficio No. 0008897 de 12 de noviembre de 2013, informa lo 
siguiente: 

`El bien inmueble se encuentra abandonado desde hace aproximadamente 2 años 
de acuerdo a información  recabada con los vecinos, organkaciones sociales y 
territoriales del sector (..). En ese contexto el comodato ha ckjado de cumplir su 

ti 



función y se observa inclusive deterioro Pico del bien inmueble, en virtud de ello se 
recomienda no continuar con el comodato" 

2.2. Por su parte, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, 
mediante oficio No. IDC-00003-5360-2013-DMGBI, de 13 de noviembre de 
2013, el arquitecto Mario Vivero, informa lo siguiente: 

`Predio No. 	0132541 
Clave Catastral 40101-18-005 
Ubicación 
	Cuenca, Manabí 

Propietario 
	Municipio de Quito 

Requerimiento 
	Reversión de Comodato 

Causal 
	

Incumplimiento de contrato 
Informe DMGBI Favorable para la reversión" 

III. ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL 

3.-1.- Respecto del comodato o préstamo de uso el artículo 2077 del Código Civil 
establece: 

"Comodato o préstamo de uso es un contrato en que una de las partes entrega a la 
otra gratuitamente una especie, mueble o raíl para que haga uso de ella, con cargo 
de restituir la misma especie después de terminado el uso." 

Asimismo, con relación al efecto de las obligaciones el artículo 1561 del Código 
Civil establece: 

`Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede 
ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales." 

3.2.- De las cláusulas segunda y tercera del contrato de comodato consta que la 
Fundación Melvin Jones, se comprometió equipar en el inmueble entregado en 
comodato, un centro terapéutico para atención a niños, jóvenes y adultos en 
situaciones especiales, so pena de darse por terminado "ipso jure" 

Así también, en la cláusula cuarta consta que la comodataria se comprometió a 
cuidary conservar dicho inmueble en buenas condiciones. 

3.3.- En este sentido, una vez que la Municipalidad, a través de sus dependencias 
técnicas ha constatado que el inmueble entregado en comodato se encuentra 
"(...) abandonado desde aproximadamente 2 años (...) y se observa inclusive el 
deterioro físico del bien inmueble", se establece que la Fundación Melvin Jones, 
en cabeza de su representante legal, ha incumplido con las condiciones pactadas 

lo  



que constan en la cláusulas segunda, tercera y cuarta del contrato; lo cual trae 
como consecuencia la terminación del mismo. 

Por lo expuesto, esta Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que 
la Comisión que usted preside, solicite al Concejo Metropolitano de Quito, deje sin 
efecto el contrato de comodato celebrado entre el Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito y la Fundación Melvin Jones, por el incumplimiento en que ha incurrido la 
comodataria, de las cláusulas segunda, tercera y cuarta del contrato en referencia; como 
corolario, de conformidad con la cláusula sexta del mismo, se revierta al patrimonio 
municipal el inmueble singularizado con el número de predio 132541, clave catastral 
40101-18-005, ubicado en las calles Cuenca y Manabí, parroquia de San Juan. 

De ser el caso, la Administración Zonal Centro "Manuela Sáenz" deberá encargarse de 
inmediata recuperación del predio de propiedad municipal, hecho lo cual oficiará a la 

cción Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, para que incorpore éste al 
tario de activos de inmuebles municipales y recomiende a la Comisión de 

Pr o pi dad y Espacio Público el destino más adecuado y conveniente del inmueble 
obj,t• del presente caso. 

Atent ente, 

Paúl Romero Osorio 
SUBPRTURADOR METROPOLITANO 

Anexo expediente administrativo. 

NOMBRES FECHA SEMILLA 
ELABORADO POR: Ma. Daniela Espinoza Z. 27-XII-2013 L j1/4pA l  

i 	., r 	.. REVISADO POR Freddy Balseca 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS 

1494 

511-pM 

Doctor 
Jorge Jácome Paredes 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente. 

De mi consideración: 

Con expediente 279-99 del 3 de febrero de 1999 su Procuraduría nos 
remite la acción planteada por la Fundación Melvin Jones, con el fin que se entregue en comodato o 

préstamo de uso el inmueble de propiedad municipal, ubicado en la 
calle Cuenca, que ocupaba el Patronato Centro, 

solicita se remita los datos técnicos. 

Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se procede a detallar los datos técnicos del inmueble de propiedad municipal ubicado en la calle Cuenca. 
 

Propietario 
Ubicación 

Referencia 
Predio No. 
Razón 
Area terreno 
Area de construcción 

LINDEROS: 

N. Propiedad particular 
S. Municipio de Quito 
E. Calle Cuenca 
0. Propiedad particular 

Atenf-íMen 

Ing.Pablo Pérez 
DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS 

A  ‘d 

-f.guia 833 
MY/MD/MP 

,form, 001 

Municipio de Quito 
Calle Cuenca, Antiguo Patronato Centro. 
40101-18-005 
132541 

Lote de dominio privado 
552,00 m2 
916,00 m2 

Y X „ 
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MUNICIPIO DEI DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

21 -99 
&DURIA 

ECUADOR 

Referencia Expediente No. 279-99 

Ingeniero 
Pablo Pérez Salazar 
DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS 
Presente 

De mi consideración: 

Con el fin de continuar con la entrega en comodato o préstamo 
de uso, el inmueble de propiedad municipal, ubicado en la calle 
Cuenca, a favor de la FUNDACION MELVIN JONES, Procuraduría requie 
re que la Dirección a su cargo nos remita los datos técnicos al 
respecto. 

11_ 

y 

Y 

Ate amente, 

1 

Dr. Pe ro reire—iii,opérz--  
SU ROGURAWIDEL AREA 
DE JURISDICCION VOLUNTARIA 

JT/mvj 
, Anexo: documentación 
" 2-11-99 

km. 001 

v \‹b\ \,\ \ \y\ 	4.‹..u\x\ y/ \y( \,-,\.0,„ 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGU1 

NO1ARIA NoyE)vü ION QUITO 

-1, 
„ 	. 

! 	
.._. 

cenrnnw Dr CPCDPTO 
_. 

PIOGUT ITR 

EL 	t'UNICIPIP 	DE l 	DI-STRITC for_TRopo 	T 	NE 	DE 	QUITO 

n FAVOR DE 	:  

LA FUNDnCION MELVIN Y/NE 	. 

CuMITIn 	: 	Ir '^termin—ln. 

Di 	: 	copies 	. 

"En 	la ciudad 	de 	Quito 	, 	Cepital 	de 	la 	República 	riel 	Ecuador 	, 	a vein- 

te de diciembre de mil novecientas 	noventa y nueve 	( 	1.9°9 	) 	ante mf 

onurR GUSTAVC rLORES U7CATEGUI 	F  Nrtdrin Público Nrveno del Centón 

Quite 	, crmparecen 	: 	- FI 	enriar IMENIrPC VICINTE PAEZ 	, 	en nu can. 	- 

dad de Administrador General 	)(Ir 	Delen,ción dn1 	tef'or Alcalde 	del 	- 

Distrito Metropolitano dr Quito 	, 	dr crnformidnd con los documenten - 

Qug se adjuntan c-mo habilitantes 	; 	y 	la sercre ELIZAGETH GRANIZO - 

DE DUME 	, 	en su celid d de Presidente Ejecutiva y R,presentante Le - 

oal de la Fundacn Melvin jones 	, 	según consta del nomhramiento que- 

se adjunta o mo documnnto hnbllitnnte 	. 	- Lr 	,rnmenrecients 	!30n PCUC 
------ 

tCri-:n0-3 	, 	mayores 	d, 	edad 	, 	d 	ciredo-, 	'n 	--:le 	Cnntón 	, 	capaces 	pa 

ra 	obligarse 	y 	contrat-,r 	, 	a 	-Tuienes 	crnn7cr 	de 	rlun 	doy 	fé 	; 	y 	me 	- 

1. 
presentarvare 	'ue eleve a escritura pública la siguiente minuta 	, 	cu 

sic tenor 	literalacontinuncien ,t-senr.r!hr 	: 	- 	GErOR 	N O 	- 

TARID: 	- 	En 	su Renintrr 	de 	Escritures 	P11-11 	s, 	sírvpse 	hg 	g. 	- 

2 

6 

7 

10 

11 

12 
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14 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGU1 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

quito , Representado en este acto Irr el Inoonirrc Vicente Pfez , en 

su calidad de Adminitradrr General 	, 	por 	Doleoación 	del 	sanar 	nidal- 

_ 	del 	Distrito Metropolitano da 	Quito 	, 	de 	crnformidod con 	los 	docu- 

mentos 	que 	se adjuntPn debidamente 	autorizados 	por 	la Corporaci6n Edi- 

licia 	en aesi6n públice 	crd;naria 	realizada el 	veintidos 	d2 	luna d'- 

mil novecientos nnverta y nueve 	, 	conforme consta de 	13 Rnsoluci(11 	- 

mil 	trescientos 	setenta 	y seis 	de 	veintiocho 	de 	julio 	de 	mil 	novecien ..... 

tris noventa 	y nueva 	, 	por una parte 	y 	e 	le 	nue en adelante 	se 	la 	dono 

minará El Municipio del 	Distrito Metropolitano de 	quito 	; 	y 	, 	por 	otra 

la Fundación Melvin iones 	, 	representada en este acto par 	la 	seíkra - 

Elizabeth Granizo Duouo 	, 	en su calidad de Presidente 	Ejecutiva y po- 

mo tel representante 	lenal 	, 	seaún crnsta del 	nombramiento que 	9P 	ad- 

junta y 	, 	que en adelante se 	le denominaré La Comodataria 	todos 	le- 

calmante capaces por 	los derechos y  calidades en que comparecen 	,con- 

vienen en celebrar el presente contrato da comodato de un 	Inmueble de 

propiedad Municipal 	al 	tenor 	de 	las claúsulas que e crntinuaci6n se 	- 

detallan 	: 	-PRIMERn. -nOTECEDENTES. 	- El Munici- 

pio del Distrito Metropolitano de quito 	, 	es propietario de 	un inmue- 

ble ubicado en la calle Cuenca 	, 	entiou9, Patronato San José Centro 	, 

parroquia El Salvador de ente Centón 	, 	Clava Catastral cuarenta mil 	- 

ciente uno - dieciocho - cero cero circo 	, 	número le predio ciento - 

treinta y dos mil cuinientrs cuarenta 	y uno flárea de 	terreno quinien- 

tos cincuenta y dos m,tros 	cuadrados 	, 	ares 	de 	onnstruccián 	nnveclen-,  

tosdieciseis metros cuadrados 	comprendido dortro de los siquian - 

tos 	linderos 	: 	- 	Prfr 	, 	prrp 4 rded 	.srticul-r 	; 	r;$.1 ? 	, 	prnpiedd 	Muni- 

cipal 	; 	ESTE 	talle 	Cuenca 	; 	rEc-TE 	, 	propind -1 	orrticulr 	.- 	El 	in- 

muPble materia dol 	contrato es 	calificado como hin de dominio y uso 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

culo doscientos RPsrnta y tren de la Ley de  Hágimnn Municipal 

2  fuera 	del mercadn com,rcial 	, 	en donde 	7;e. 	procederá al 	equipamiento 	d17 

un centro 	terapeuti_rn pnr-9 Cr et-gtibn a niurs 	, 	lávenos y adultos 	c5 

ceciales 	con sordera 	, 	.f- ltrs 	dr! heOla 	1 	sindrone 	dP Down y 	par5lisi9- 

cerebral 	; 	conrtecuenteweete np figura crntePlemente en el 	activo muni- 

cipal 	. 	Además el 	destino que se 	le darA es 	inherente 	a su uso 	por 

tal 	mo 	vo para el 	trAolte 	leci 	s 	tomará cor-r de cuantía 	indetermina. 

da 	. 	EGU ND 	. 	-O e 3 E 	T O 	- Con estos antecedentes el 	- 

munid p 	del D strito Mntropolitanc dr ,:uito 	, 	procede a entregar Tn 

) 	comodato el 	inmueble entes descrito por 	el 	lerse de veinte-y circo a - 
-___. 	-,,,,, _...., 

ñem-w ,fsyrr ds 	1 	Fun:.f1ar.4írllyin arInPAf 	pera que sea destinado al 	- 

equipaminoto 	de 	un, r.fltrr 	tra'eijtjcn 	vra 	dar 	atr!nrión 	a 	nir'os 	, 	in- 

yenes y adultos esoPcialps 	, con sordera 	, 	faltos de habla 	, 	sindrome 

de 	Downyparálisis cerebral 	. 	-TEPEERA. 	- 	la comodetaria se 

c'mpromete 	a de'tinar Pl 	inmunble 	exclusivarlente 	a 	lo 	descrito en 	la 

claltsula segunde del 	presente contrato de comodato 	, 	caso contrario 

el comodato terminará ipeo-iure 	. 	-CUARTA. 	- Es obligación de 
k 

la comodateria el cuidado del 	inmueble y su connervación en nuenaR noir 

dicienes 	caso contrario e-r5 responsarlo hasta de 	la culpa levísima 

de conformidad con lo nue establece 	el 	Artf . , lr dos mil 	ciento ocho - 

del Código 	ivil 	. 	- 	7!UT 	FITa. 	- El 	presente contrato de crrnodat 

terminará 	por 	así 	oonvnoir 12n 	parten rrntrntootTn o cuando nr nxtin- 

o 	la uPrs noria 	iurídica de 	le 	beneficiaría del 	comodato o cuando el 

1 
Concolo Metropolitano dn 	ii!tr, 	resuelva 	ladovolución de) 	lomurh)T 	r1.1 

, 	.., 

ra efectuar_c_cumolir c, n alOn provecto r- unicipal 	. 	- REXTA. -  

Por 	su 	parte 	la 	comodatarin 	, 	, 	.., 	de 	su 	ropro72n ,- anta, 	lene) 	, 	P- 

. 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

y fines convenidos ; gn 	, 	durnntp 91 tiempo del ocntrdo 

rnmrdato la cemcda 	-_:ria esteró e cerca dcl 	usn y notreci6n del 	nmuehl 

en 	cago 	ri 	que 	le 	c7,Ienn.taria 	cce travlhirre 	a 	)(' 	rlctado 	e9to 	r'9 	dar 

e otro uso que ne 	522 	aquel 	inherente 	a 	sus 	funciones 	y 	F11193 	P91.1PCi- 

fiCOS 	, 	la municipnlitind 	d77;5 	por 	tBr-In'Ir e] 	centr:Ito d 	cnnodtc y 

obligará a 	la 	restitución 	inmediata del 	meocinnIldn 	inmueble 	y 	w53 	bin- 

nes -nue 	le pertannzen 95n reconncimiento d,  valer alguno 	a 	las 	inver- 

sinnqs realizadas 	en ol 	inrunble 	. 	- 	7) ErTIMa. 	- 	Ln Fundoriíln 

Melvin Jnnes 	, 	rerrn'Inntale por 	la serora rlizeheth Granizo de Duque, 

en su calidad de Presidenta 	correrá c','n los pastos de cnnsunn de LLO 

elIctrica 	aura pctahle 	, 	, 	llfcncs y otras 	tasas 	per 	la ocupad 6n 

del 	inmueble 	. 	OrTAVD. 	-CONTREIVERSIos. 	- En nn. 

su de surulr cnntrrversias por incumplimiento le una de las claúaulas 

las partes se 	someten a lo establecido en e) 	Articulo treinta y eche 

reformado de le Ley de Podernizeclem del Estado . 	- 	NOVENA. 	- 

GASTOS. 	- Los nRstrs dtle 	dRmande 	la celehraciéln de 	la 	presente 	, 

escritura pública crn cuntrr copias 	inscritas pera el archivo del pon. 

celo Metropolitano de rJuitn 	, 	serán de cuenta exclusiva de 	la cnrioda- 

• taria 	. 	- 	DrCImn. 	-DOCUMENTO S 	H A 	A 1 L 	1 	- 

T A N T E 	S 	. 	- forman nnrte 	Integrante de este crntr-to 	los 	sípitien- 

tes documentos 	: 	- a 	) 	nota de 	cosesibn del 	seirr 	Alcalde 	del 	Ditri- 

tn Metropolitano de Quito 	; 	h 	) 	Ncnbrarirnto y Delecación del 	seor - 

Administrador General 	; 	c 	) 	Copia certificare 	del nnmhramiento de 	la 
4-. 

representante 	legel 	de 	la fundación rnlvin Jrnes 	; 	d 	) 	Copia certi 

ficada de 	la Reaoluoihn nt:Iro mil 	trescientos eetenta 
	y seis 	de 	velo 

tinchn de 	julio dR mil 	noveci-ers nrvnrtn y nueve 	. 	
- Usted scror 

No"-irio 	, 	se 	servir' 	nnreper 	lns 	rnmr;e 	
srlernidnres 	de 	estilo pera 	1, 

, 
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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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'INUT 
	

n migma qur nn ncunntrn irmn- 

dn 	pnr el 	nrinr drrtrr 	iPdro F rIrP l(ut 	Ptinpdo (1r 	Procuraduría 	, 

ki 
cnn 	i•,-trículn 	dr' 	Ln1n7In 	r IP 	fitIrWl1u9 	r(1,—rp 	dr^ 	ull 	9Piscinntnn 	ocher 

tp 	y 	ocho 	. 	- 	Pera 	el 	rtrrgvnionto de 	le 	prusPntr r9CritUra 	9P 	chnorkm 

ft n 	prPceptrs 	legalog 	OP1 	co y 	leída 	quP 	IPI 	rué 	9ta 	íntPgrn-Ipntp 	• 

s 	por 	mí 	PI 	Notario 	a 	los 	corvarec1rntrn 	(59to9 	nP 	rtfií3n 	pn 	tu 1. 

y 	ceda 	una 	de 	9 	pirtnr, 	y 	p,rn 	ronrtncIe 	rtrnn en unidad 	de 	arto 

cnnmign 	Nntn 	io tic 	Wzíci 	a cual 	dny fl 	. 	- 

4/f  

.lc/  

Tx. 	 rfIPy . - 	 r .c. /7;//7;/' -/??_()  ... 

,71 • -u 	'' 	ott 	. 	, 

E.P. 	Clizabeth 	Grani7n 	r1' 	Duque 	. 	 r •r• 	I 70,1f 	- o 
r.v. 	0022-038 

Ll 	?Int: ric 	, 	( 	r1rr—, dn) 	G 	u 	s 	tPve 	F 	lerns 

DrCUMENTre 	 HrnILITntJT 7  9 	. 	) 	" c - 

t 	P 	d e 	rr 	e 	6n 	d c, 	1 	 e 	i 	n 	r 	n 

D 	- trIte 	retrnprli- 

t 	nnn( 	d 	o 	 n 	t1 	1 	tr  

te) 
I 	Y 	t 	- 	- 	r2 	,2 	r' 	i 	6 	n 	riel 	sPrnr 	rld 

minitstrP 'rr 	• 	̂ 	̂ 	r 	 ; 	 p 	1 	n 

c 	n 	i. tifir 	-. 	', 	n 	 nrrt"rnr-ti 	pnt,n 	- 

de 	1 	n, 	c, 	'm 	n 	t 	1, 	ri 	t 	P 	Lrnnl 	de 

rn 
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